
BOJA núm. 75Página núm. 9.514 Sevilla, 19 de abril 2004

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de Inicio de Procedimiento de Desamparo
de fecha miércoles, 21 de enero de 2004 del menor G.D.,
expediente núm. 29/04/0027/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 31 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 31 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha miércoles, 31 de marzo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don y doña al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de inicio de procedimiento desamparo de
fecha miércoles, 25 de febrero de 2004 del menor O.C.E.,
expediente núm. 29/04/0064/00, significándole que contra
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 31 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 31 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provinical de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Russon y dola Elen.

Acuerdo de fecha miércoles, 31 de marzo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Russon y doña Elen al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15,
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de inicio de procedimiento de desamparo
de fecha miércoles, 14 de enero de 2004 del menor C.H.,
expediente núm. 29/03/0651/00, significándole que contra

esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 31 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 31 de marzo de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a don Arturo García Bollau y doña
Nadia González Heredia.

Acuerdo de fecha miércoles, 31 de marzo de 2004 de
la Delegación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Arturo García Bollau y doña Nadia Gon-
zález Heredia al haber resultado en ignorado paradero en el
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollería núm. 15.
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
del acuerdo de inicio del procedimiento y resolución de decla-
ración provisional de desamparo de fecha martes, 9 de marzo
de 2004 del menor C.G.G., expediente núm. 29/04/0073/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 31 de marzo de 2004.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/85, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Resolución de 8 de marzo de 2004, dictado
en el expediente 96/41/0190 sobre protección de
menores, por el que se inicia procedimiento de desam-
paro del menor que se relaciona.

Expte. 96/41/0190.
Nombre: Carmen Limones García.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
intentada la notificación, de este acto a la posible interesada,
ésta no ha podido practicarse por ser desconocido su paradero,
se publica extracto del mismo, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos
inherentes al menor afectado. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrá la interesada comparecer
en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales en Sevilla,
sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

El Delegado Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del Decre-
to 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero
de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del procedimiento
de desamparo en el expediente de protección de menores
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96/41/0190, con respecto al menor M.D.L., nombrando Ins-
tructor del procedimiento al Jefe del Servicio de Protección
de Menores de esta Delegación, lo que se le notifica a los
efectos legales oportunos, haciéndole saber que de confor-
midad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002
de 12 de febrero disponen de un plazo de quince días hábiles
a contar desde el día siguiente a la notificación de esta acuerdo
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los
medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 22 de marzo de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución del expediente san-
cionador que se detalla y que no ha podido ser noti-
ficado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su
anuncio, haciendo saber al interesado que podrá comparecer
en un plazo de quince días, en este Organismo, sito en C/Ancha
de Gracia, 6-Granada (provisionalmente ubicado este Depar-
tamento en C/ Gran Vía, 21 [Edificio Olimpia] 2.ª planta, oficina
2), a fin de conocer el contenido íntegro de la resolución
dictada.

Expte.: GR-116/03-Prevención de Drogas.
Acto que se notifica: Resolución de fecha 21.10.03.
Notificado: Doña Rosario Garrido Muñoz, titular del Bar «Pis-
cina Municipal de Armilla».
C/ Salamanca, 5, 18100-Armilla (Granada).
Instructora del expediente: Doña Carmen Muros Muros.

Granada, 30 de marzo de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en relación con el expediente de acogimiento familiar
que se cita.

En relación con el expediente de acogimiento familiar
00/41/032.AC, iniciado a instancias de don Antonio Morejón
Lora y doña Ana María Corrales García, una vez intentada
la notificación a los mismos del escrito de fecha 18.11.2003
(núm. de registro 025905), por el que se procede a solicitarles
determinada documentación, advirtiéndoseles, así mismo, la
aplicación, en su caso, de lo dispuesto en el art. 92 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto,
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, antes citada, sin que la misma se haya
podido practicar al ser devueltas las cartas por el Servicio de
Correos bajo las leyendas: «Desconocido»; se les anuncia,
de conformidad con el art. 59.4 de la referida Ley, que el
citado escrito se encuentra a su disposición en la sede de
esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla,
Servicio de Protección de Menores, Departamento de Adopción
y Acogimiento Familiar, sita en C/ Luis Montoto núm. 89,
3.ª planta, a efecto de su conocimiento y el ejercicio de los
derechos que les asisten.

Núm. Exptes. 00/41/032.AC

Advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 92 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, anteriormente
citada, transcurridos tres meses desde la presente notifica-
ción/publicación sin que por parte de los solicitantes se reanude
la tramitación de los respectivos procedimientos, se producirá
la caducidad de los mismos, acordándose, en su caso, el archi-
vo de las actuaciones correspondientes.

Sevilla, 23 de marzo de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en relación con el expediente de adopción nacional
que se cita.

En relación con el expediente de adopción nacional
95/41/233.AN, iniciado a instancias de don Isidoro González
Redondo y doña Rosa María Montero Trujillano, una vez inten-
tada la notificación a los mismos del escrito de fecha
3.11.2003 (núm. de registro 022463), por el que se procede
a la realización del tramite de audiencia, poniéndoseles éste
de manifiesto por término de quince días, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 84 la Ley 30/92, en el domicilio
señalado por los mismos a dicho efecto, de acuerdo con las
previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin que la misma se
haya podido practicar al ser devueltas las cartas por el servicio
de correos bajo las leyendas: «aviso 1.º»; «aviso 2.º», se les
anuncia, de conformidad con el art. 59.4 de la referida Ley,
que el citado escrito se encuentra a su disposición en la sede
de esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Sevilla,
Servicio de Protección de Menores, Departamento de Adopción
y Acogimiento Familiar, sita en C/ Luis Montoto núm. 89,
3.ª planta, a efecto de su conocimiento y el ejercicio de los
derechos que les asisten.

Núm. Expte.: 95/41/233.AN.

Advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, anteriormente
citada, transcurridos los quince días hábiles desde la presente
notificación/publicación sin que por parte de los solicitantes
se realice actuación alguna, se seguirá la tramitación del expe-
diente, de conformidad con la normativa aplicable.

Sevilla, 23 de marzo de 2004.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
en relación con los expedientes de adopción nacional
que se citan.

Anuncio en relación con los expedientes de Adopción
Nacional relacionados seguidamente, por el que se procede
a citar, en base a lo preceptuado en el art. 13 del Decre-
to 282/2002, de 12 de noviembre, a los siguientes solicitantes
por medio de los escritos igualmente mencionados a conti-
nuación; asi como se les comunica la aplicación del art. 92
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, caso de inactividad de los mismos:

- Expte. 93/41/075.AN. Escrito 5.11.2003 (núm. Regis-
tro 024846).
Doña Rosario Alemán Hernández.
- Expte. 95/41/015.AN. Escrito 5.11.2003 (núm. Regis-
tro 024868).
Don José Antonio Perea Martín.
Doña María del Carmen Martín García.


